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INICIATIVA  QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 1°. Y 125 DE LA LEY GENERAL 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA 
DIANA CASTILLO GABINO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La suscrita, Diana Castillo Gabino, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo en la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, 
numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración de este Congreso la presente iniciativa con proyecto de decreto, 
por el que se reforman el artículo 1 y sus fracciones I y II, así como las fracciones XV, 
XVII, y XVIII del artículo 125; y se adiciona la fracción XIX al artículo 125 de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

I. Problemática 

En México, miles de niñas, niños y adolescentes, crecen en un contexto de violencia 
cotidiana que deja secuelas profundas. En muchos casos, la violencia de diferentes tipos 
como física, sexual, psicológica, y la discriminación y abandono, no son sancionados ante la 
indiferencia social. 

En materia de protección de los derechos de las niñas y niños, la ausencia de leyes sobre el 
reconocimiento y la protección a los menores fue un obstáculo para el resguardo de los sus 
derechos; sin embargo, al detectar estas lagunas legales algunos países fueron 
construyendo un marco jurídico que permite protegerlos de los abusos a los que eran 
sometidos. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) es uno de los organismos encargados de crear 
mecanismos que permitan proteger a la niñez, y define violencia infanti como el “uso 
intencional de la fuerza o el poder físico, de hecho o como amenaza, contra uno mismo, 
otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de 
provocar lesiones, daños psicológicos, trastornos del desarrollo, privaciones e incluso la 
vejación de menores abarcando todas las formas de malos tratos físicos y emocionales, 
abuso sexual, descuido, negligencia, explotación comercial o de otro tipo, que originen 
un daño real o potencial para la salud del niño, su supervivencia, desarrollo y dignidad 
en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder”. 1 

De acuerdo con el organismo, el maltrato infantil es “el maltrato o la vejación de menores 
abarcando todas las formas de malos tratos físicos y emocionales, abuso sexual, descuido, 
negligencia, explotación comercial o de otro tipo, que originen un daño real o potencial para 
la salud del niño, su supervivencia, desarrollo y dignidad en el contexto de una relación de 
responsabilidad, confianza o poder”. 
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Los adultos que han sufrido maltrato en la infancia corren mayor riesgo de sufrir problemas 
conductuales, físicos y mentales. Más allá de sus consecuencias sanitarias y sociales, el 
maltrato infantil tiene un impacto económico que abarca los costos de la hospitalización, de 
los tratamientos por motivos de salud mental, de los servicios sociales para la infancia y los 
costos sanitarios a largo plazo. 

Por otra parte, el abuso sexual infantil afecta a niños y niñas, de acuerdo a estudios 
realizados por la OMS, aproximadamente 20 por ciento de las mujeres y 10 por ciento de 
los hombres refieren haber sido víctimas de violencia sexual en la infancia. Los niños 
que crecen en familias en las que hay violencia pueden sufrir diversos trastornos 
conductuales y emocionales. Estos trastornos pueden asociarse también a la comisión o el 
padecimiento de actos de violencia en fases posteriores de su vida. 

En México, a pesar de los esfuerzos realizados por los gobiernos federal y local, las niñas, 
niños y adolescentes siguen enfrentando una difícil realidad ligada con problemas 
familiares y sociales, los cuales en muchos casos está relacionada con violencia, maltrato, 
explotación o el tráfico infantil. 

Según el Informe Nacional sobre Violencia y Salud del UNICEF, dos niños con menos de 14 
años mueren cada día a causa de la violencia en México. 

El índice de los Derechos de la Niñez y Adolescencia Mexicana de UNICEF México y de su 
Consejo Consultivo, señalan que el rango comprendido entre los 12 y 17 años, muestra 
preocupantes datos de muertes violentas, especialmente de adolescentes varones. 

De conformidad con lo anterior, es necesaria la protección efectiva de derechos y sus 
garantías para que la ley no sea solo declarativa. Uno de los mecanismos que 
actualmente se establece en el marco jurídico, son los sistemas de medición, 
evaluación y control; en este orden de ideas, los indicadores son medios, instrumentos o 
mecanismos para evaluar hasta qué punto o en qué medida se están logrando los 
objetivos estratégicos en la protección de derechos; representan una unidad de medida 
que permite evaluar la progresividad de derechos frente a sus sistemas de planeación, 
objetivos y responsabilidades de las autoridades. Por ello, la presente iniciativa propone 
fortalecer los mecanismos de protección de derechos a efecto de hacer eficiente su 
cumplimiento con resultados frente a las víctimas de violencia. 

II. Análisis jurídico 

El párrafo noveno del artículo 4o. constitucional establece: 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación 
y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes señala en el artículo 2: 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades 
realizarán las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los principios establecidos 
en la presente ley... 

A nivel internacional, el tema del reconocimiento de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes retomó importancia entre las Naciones cuando la Asamblea General de las 
Naciones Unidas adoptó la Convención sobre los Derechos del Niño (20 de noviembre de 
1989) otorgándoles protección contra el abuso, descuido y explotación infantil, temas que 
son retomados en la Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la Protección y el 
Desarrollo del Niño, adoptada el 30 de septiembre de 1990 en la Cumbre Mundial en Favor 
de la Infancia. 

El artículo 1 de la Convención sobre Derechos del Niño de las Naciones Unidas los define 
como: “todo ser humano menor de 18 años, salvo que, en virtud de la ley que le sea 
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad”. 

El país, como miembro de las Naciones Unidas, está obligado a respetar los acuerdos y 
convenciones que deriven de la ONU, de ahí que tras una serie de observaciones hechas por 
el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia México ha emprendido una serie de reformas 
a sus ordenamientos jurídicos a fin de proteger y resguardar los derechos de los niños; así 
como proteger el cumplimiento de sus garantías individuales y el respeto a su persona 
contra el maltrato y el abuso sexual.2 

Sin embargo, no obstante los avances legislativos alcanzados por el H. Congreso de la Unión 
en materia de protección a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, la legislación 
aplicable presenta diversos problemas que han llevado, en algunos casos, a su 
inobservancia y falta de aplicación; por ello, la presente iniciativa con proyecto de decreto, 
tiene como objeto fundamentalmente realizar diversas reformas y adiciones a la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, mediante las cuales se establezca 
la aplicación de sistemas de indicadores que permita medir y evaluar la protección efectiva 
de derechos. 

III. Propuesta de reforma 

Para cumplir su objeto, el proyecto propone las siguientes modificaciones: 

Se reforma el artículo 1, el cual señala: 

Artículo 1. La presente ley es de orden público, interés social y observancia general en el 
territorio nacional, y tiene por objeto 
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Dicho artículo establece que tiene por objeto: reconocer a niñas, niños y adolescentes como 
titulares de derechos, con capacidad de goce de los mismos, de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los 
términos que establece el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimismo, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los 
derechos humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales 
de los que el Estado mexicano forma parte. En este orden de ideas, el artículo 1 en sus dos 
primeras fracciones se refiere al reconocimiento constitucional, redundando en su 
aplicación; por ello, se propone reformar el párrafo inicial del artículo 1 estableciendo 
que la ley es reglamentaria del párrafo noveno del artículo 4 constitucional, para efectos 
de que se entienda el parámetro constitucional de aplicación de la ley. 

En armonía con lo dispuesto por el artículo 52 y 125 de la propia ley, se propone 
adicionar una fracción XIX al artículo 125, para que se conforme un sistema de indicadores 
cualitativos y cuantitativos de progresividad de derechos con datos tomados en periodos de 
tiempo clave, que evalúan el grado de cumplimiento y garantía de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes conforme a los objetivos y planeación establecidos. 

Lo anterior permitirá realizar acciones efectivas para la protección de derechos 
midiendo avances y deficiencias, a efecto de tomar acciones prácticas y no ser solo una 
ley meramente declarativa. Si bien los artículos 52 y 125 hacen referencia a indicadores 
cuantitativos y cualitativos, la presente iniciativa propone robustecer y hacer eficientes los 
mecanismos de medición establecidos en la ley a través del establecimiento de un sistema 
de indicadores. 

IV. Cuadro comparativo 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

V. Denominación del proyecto de decreto y régimen transitorio 

Por lo expuesto y fundado, la suscrita, Diana Castillo Gabino, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, somete a consideración del pleno de la Cámara de 
Diputados la presente iniciativa con proyecto 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de indicadores de 
progresividad de derechos 

Único. Se reforma, el artículo 1 y sus fracciones I y II, así como las fracciones XV, XVII, y XVIII 
del artículo 125; y se adiciona la fracción XIX al artículo 125 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del párrafo noveno del artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden 
público, interés social y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto 

I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, con capacidad de 
goce de los mismos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; 

II. Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos 
de niñas, niños y adolescentes; 

III. a V. ... 

Artículo 125. Para asegurar una adecuada protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, se crea el Sistema Nacional de Protección Integral, como instancia encargada 
de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

El Sistema Nacional de Protección Integral tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a XIV.... 

XV. Conformar un sistema de información a nivel nacional, con el objeto de contar con 
datos desagregados que permitan monitorear los progresos alcanzados en el cumplimiento 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el país. Este sistema de información se 
coordinará y compartirá con otros sistemas nacionales, en términos de los convenios de 
coordinación que al efecto se celebren, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XVI.... 

XVII. Promover políticas públicas y revisar las ya existentes relacionadas con los derechos de 
carácter programático previstos en esta ley; 

XVIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de esta ley; y 
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XIX. Conformar un sistema de indicadores cualitativos y cuantitativos de progresividad 
de derechos con datos tomados en periodos de tiempo clave, que evalúan el grado de 
cumplimiento y garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme a 
los objetivos y planeación establecidos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Organización Mundial de la Salud, ONU. 

2 Fondo de Naciones Unidas para la Infancia, ONU. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de 2025. 

Diputada Diana Castillo Gabino (rúbrica) 

 


